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AVISOS.

PODER EJECUTIVO

Fsnesto. Obras Públicas y Agricultura

Tegucigalpa, Ib de julio de 1924.
BI Presidente Provisional de la Repú

blica
acuerda:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 100 00) cien pesos plata, que la Caja 
Nacional pagará al sefli r Miguel R 
Matamoros, por valor de doscientos pos 
tes más. que según contrato ha entregado 
a don Simón López Flores, para repara* 
ción de las cercas del edificio nacional 
de £1 Toncontin; debiendo hacerse la 
imputación a la Partida 2*, Gastos Di
versos, Capítulo V il, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese-

T o sta .
El Secretario de Estado en e? Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul» 
tura.

José B. ffenríque*.

Tegucigalpa, 15 de julio de 1924.
Con vista de las listas de calificación 

de caminos formadas por las Mnnicipa* 
lidsdes del departamento de Comaya- 
gua, revisadas y modificadas por el Con* 
se jo Departamental respectivo; y estan
do de conformidad con Jas prescripcio
nes de la ley, el Presidente Provisional 
de la República

a c u e r d a :

19—Aprobarlas con las modificaciones
mencionadas; y

29~Que la Secretaría de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura envíe co
pias de Jas expresadas listas a los em
pleados a que se refiere el artículo 13, | 
reformado, de la Ley Orgánica de Cami
nos.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despa* 

cbo de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

JoU  B. Bonríque*,

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA*

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 20 00) veinte pesos plata, que la Ad
ministración de Rentas de La  Paz paga 
rá a don Francisco Martínez, por la coo 
docción de 20 arrobas de materiales te* 
Isgráficos de é*ta a aquella ciudad; de
biendo hacerle la inmutación a la Par* 
tida 1 460, Ramo de Telégrafos, Capítulo 
I I I ,  Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General.—Comuniqúese.

T o s ta

El Secretario de Estado en el Despa 
cbo de Fomento. Obras Públicas y A g r i
cultura.

José B. HenHquez.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
£1 Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 2 50) dos pe
sos cincuenta centavos plata, que la Ad
ministración de Reatas de Cholutaca en
tregará al telegrafista 10 departamental, 
para que pague el flete de una caja de 
pilas secas, de San Lorenzo a aquella 
ciudad; debiendo hacerse la imputación 
a la Partida 1460. Ramo de Telégrafos. 
Capítulo I I I ,  Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre 
supuesto General.—Comuniqúese

T o sta

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricu l
tura,

José B Henriqufit.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Re. 

pública
ACUERDA:

Autorizar el gasto de ($ 2.00) dos pe 
sos plata, que la Administración de Ren
tas del departamento de El Paraíso en 
tragará al telegrafista de) pueblo de El 
Paraíso, para que pague el flete de ma
teriales telegráficos de la ciudad de Dan- 
lí al referido pueblo; debiendo haberse 
la imputación a la Partida 1-460, Ramo 
de Telégrafos, Capítulo I I I ,  Departa
mento de Fomento, Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

T osta. I

—  - ■ ~  ~n

El Secretario de Estado en el Despa' 
cho de Fomento, Obras Públicas y  A gri
cultura,

JoU  B. HenrUfttez.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
E> Presidente Provisional de la Re

pública
ACUERDA*.

1°—Aprobar en todas sos partes la con
trata que dice: «Antonio B Ráouel, Di
rector General de Correos, quien en 
adelante se llamará el Gobierno, debí* 
mente autorizado; y Rafael Sierra, ma
yor do edad, vecino de La Venta, en este 
departamento, en su propio nombre, y  
que en adelante se llamará el Contratís»- 
ta, hemos convenido en celebrar y a? 
efecto celebramos el contrato contenido- 
en las siguientes cláusulas:

Primera. E l Contratista se compro
mete a entregar al Gobierno, dentro del 
término de cuarenta y cinco días después 
de aprobado eBte contrato, en los luga* 
res que se le indique, siempre que fuere 
entre Sabanagrande y E l Bonbón, (100) 
cien postes rollizos de madera de cora* 
zóo, seleccionada de la mejor calidad 
posible y de las dimensiones siguientes: 
siete varas de largo cada poste, con es* 
pesor de una vara al pie, o sea de dies. 
a doce polgadas en la base y seis en la- 
pnnta.

Segunda. —El Gobierno concede at 
Contratista, el derecho de sacar entera* 
mente gratis. las maderas que pudiera 
utilizar para postes, de los terrenos de 
propiedad nacional o ejid&l

Tercera El Gobierno pagafcá al Con- 
tratista, por cada poete ($ 8.00) tres pe
sos plata o sea la suma total de ($300 00) 
trescientos pesos plata, por Jos cien pos
tes que motiva este contrato. Este pa
go se efectuará por medio de la Admi
nistración de Renta* de este departa
mento, así: ($ 150-00) ciento cincuenta 
pesos plata, ai ser aprobado este contra
to por el Ejecutivo, y los otros ($ 150 00) 
ciento cincuenta al teti>>r entregados el 
Contratiata el total de postes En el 
según lo  recibo, por este último pago, el 
Director General de Telégrafos hará 
constar al pie, que tiene recibidos de 
conformidad los cien postea convenidos.

Cuarta.— Durante se esté efectuando 
el trabajo que motiven ios postes, los 
mozos que empleará el Contratista mi el 
servicio de su contrato estarán exentos 
de los ejercicios doctrinales, militares y 
todo servicio público, persoosl y obliga* 
torio. También se concede al Contra* 
tists, para le  relacionado con esta coa-
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trabo, franquicia postal. te lfg ráfica y 
telefónica.

Quinta.—El presente contrato deberá 
ser puesto en conocimiento del Ejecuti
vo para los efectos correspondientes.

En fe de lo cual firmamos la presente, 
en Tegucigalpa, a cuatro de julio de mil 
novecientos veinticuatro. — Rafael Sierra. 
— Sello.—A. B. Ráquel»; y

29 “ Que el valor a que asciende la 
anterior contrata se pagup en la forma 
convenida y estipulada en la cláusula 
tercera de la misma; debiendo hacerse 
la imputación a ¡a Partida 1 460, Ramo 
de Telégrafos. Capítulo I I I ,  Departa* 
mentó de Fomento. Obras Públicas y 
Agricultura, del Presupuesto General. 
—Comuniqúese.

T c sta-

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomeoto, Obras Públicas y  Agri 
cultora,

José B. Henríquei-

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19 -Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice: ‘ 'Nosotros, Moisés
L. Pineda, casado, mayor de edad, ac-* 
tualmente Inspector de Telégrafos de la 
zona de los departamentos de Copán y 
Ocotepeque, y  que se denominará el Go* 
bierno; y Manuel Chávez, mayor de 
edad, soltero, carpintero, quien se deno* 
minará el Contratista; ambos de este 
vecindario, han convenido en celebrar y 
al efecto celebran la contrata siguiente: 
A ).—El Contratista se conpromete a fa
bricar de madera de corazón de roble, 
dos knil espigas para el servicio de las 
líneas telegráficas, en las condiciones si
guientes: longitud, doce puigadas; latí 
tud, dos por dos y cuarto pulgadas, con 
su correspondiente tornillo y agujeros, 
conforme al modelo entregado, las cua 
les entregará en número de quinientas 
cada quince días, a contar desde la fecha 
de U aprobación de esta contrata. B). 
— El Gobierno se compromete a pagar 
al Contratista, por fabricación a todo 
costo del material en referencia, la can 
tidad de ciento sesenta pesos, a razón de 
ocho centavos cada espiga, en la forma 
siguiente: cuarenta pesos, al dar princi 
pió a la fabricación y el resto de ciento 
veinte pesos al entregar el total de la 
cantidad contratada, C).--Ambas partes 
se obligan al fiel cumplimiento de este 
compromiso, si no es por fuerza mayor, 
declarándose responsable por la fd.ta de 
cumplimiento. En fe de lo cual firman 
la presente, en Santa Rosa de Copán. a 
los veinticinco días del mes de junio de 
mil novecientos veinticuatro.—Moisés L. 
Pineda.—Manuel Chávez."

29 Que el valor a que asciende la an
terior contrata, se pague por la Admi* 
mstración de Rentas del departamento 
de Copán, en la forma convenida en la 
cláusula B de la misma, haciéndose la 
imputación a la Partida 1460, Ramo de 
Telégrafos. Capítulo I I I ,  Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agrien i* 
tura,del Presupuesto General.—Comuni
qúese.

T o sta .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura.

José B. Henriqutz.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
Con vista de que el Administrador de 

Rentas de Comayagoa ha manifestado a 
la.Contratista Postal Lucrecia P. Bnlnes, 
que debido a la mala situación de tas 
rentas de aquel departamento no será 
posible hacer el pago de los sueldos que 
devenga por el transporte de correspon
dencia qne hace de conformidad con el 
acuerdo número 111, de 7 de joaio re
cién pasado; y  de la solicitud que ha 
presentado la citada sebera para que se 
le radique el pago de sus sueldos eo la 
Aduana de Puerto Cortés; y

Considerando: que es de justicia acce
der a la petición de la expresada contra* 
tista posta). para que no sea motivo de 
interrupción del servicio que presta la 
falta de pago de sus sueldos;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

ACUERDA:

Modificar el artículo X II,  de la contra 
ta postal de la sefiora Bulnes, aprobada 
por acoerdo número 111, fie 7 de julio 
último, eo el sentido de que la suma de 
trescientos pesos plata toensoales que 
se indica en dicho artículo, se pague por 
la Aduana de Puerto Cortés, en quince 
ñas vencidas de ciento cincuenta pesos 
plata cada una, en vez de la Administra
ción de Rentas de Comayagoa.—Comu
niqúese.

T o s t a .

El Secretario deEstadoen el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y  Agricul
tura,

José B. Henríqutz.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

19— Aprobar en todas sus partes la 
contrata que dice: “ Alberto Sierra, Di
rector General de Correos, debidamente 
autorizado por el Gobierno, por una par 
te, y Carlota Membreflo, con la autoriza 
ción de los herederos de su difunto her
mano, el doctor Alberto Membreflo, se* 
gúr. se estipuló en la cláusula cuarta de 
la escritura pública de arreglo definitivo 
par» el pago de las deudas y legados de 
ia herencia de su ya citado hermano, 
otorgada por los herederos de éste y por 
sus acreedores y legatarios, ante los ofi
cios del notario licenciado Alberto A. 
Rodríguez, el día 7 de marzo de 1923, 
por otra, en esta fecha han convenido en 
celebrar, como al efecto celebran, el con 
trato siguiente:

Primero:—La seflorita Membreflo, da 
al Gobierno en arrendamiento, a contar 
del primero de mayo pasado, hasta el 
día 28 de febrero del afio entraote de 
1925. la casa que fue de su difunto.her
mano y hoy de eus herederos, situada en 
el barrio llamado “ El Jazmín" de esta 
ciudad, la cual será destinada para ins
talar todas las oficinas del Correo N a 
cional.

Segundo. —El Gobierno pagará a la 
seBorita Membreflo, por el alquiler de

dicho inmueble, la suma de (% 200-00) 
doscientos p^sos plata, que se hará efec
tivo al fin de cada mes. por medio de la 
Administración de Rentas de este depar
tamento.

Tercero. - La señorita Membreflo ha 
het-bo entrega de la casa citada, en per* 
fecto estado de aseo, tanto interior como 
exterior; obligándose el Gobierno a de* 
volvérsela, al terminar el presente con
trato, eo el mismo estado en que la aa 
recibido- Se hace constar que todas las 
puertas estáo dotadas de sus correspon- 
dientes chapas, y  éstas con sus respecta 
vas llaves y  llavines, duplicados. Asimis
mo se hace presente que la casa ba sido 
entregada con su correspondiente serví* 
ció de luz eléctrica en todas las habita
ciones, lo mismo que con su servicio ds 
inodoros y una paja de agua, todo es 
perfecto estado. Se ha convenido que 
el pago de los servicios de agua y Iss 
eléctrica será satisfecho por el Gobierno.

Cuarto.— Es también convenido, qss 
todas aquellas reparaciones que haya ne
cesidad de llevar a cabo para conservar 
el inmueble referido eo el estado en que 
lo ha entregado la señorita Membreflo, 
serán de cuenta del Gobierno. En fe de 
que así io han estipulado, firman el pre
sente, en Tegucigalpa, a los ocho días 
de) mes de julio de mil oovecieotos vein» 
tícuatro.—Carlota Membreflo.—Alberto 
S ierra "

29—Que las erogaciones que se bagan 
en virtud del anterior convenio, se im* 
puteo a la Partida 639, Ramo de Oo* 
rreos, Capítulo 11, Departsmeoto de Fo
mento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto General.—Comuniqúese-

T osta .

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

Joeé B. ffenrique*.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú- 

blica
a c u e r d a :

19 —Autorizar la erogación de la suma 
de ($ 182.79) ciento treinta y dos peso* 
setenta y nueve centavos plata, queí* 
Administración de Rentas de Cholutacs 
pagó en junio recién pasado, por los si
guientes extraordinarios del Ramo ds 
Telégrafos:

MEDIO SUELDO DEL SERVICIO 
NOCTURNO

M. Avendaflo, telegrafista de San Marcos, por
mayo................................$ 30.00

Julio D. Ulloa, telegrafista de 
Orocuina. 17 días de abril... 11.29 

Bernardo F. Aguilar telegra
fista de Orocuina, por mayo. 20.00 

Mauro M. Rodríguez, telegra
fista de Peapire, 20 días de
abril................................  20.00

A. Ordófiez López, telegrafista 
de El Triunfo, por mayo.... 20.00 

Juan J. Rodríguez, telegrafista 
de Marcovla, 15 días de ma
yo...................................  8.75

Alfonso Henríquez, telegrafis
ta de El Banquito, 18 días, 10.75

ALUMBRADO 
Oficina de San Marcos de Co

lón, por mayo y junio....... 8 6.80
Oficina de Orocuina, por mayo 

y junio......................... 6.00

¡ Suma..........

8U0.79

| 12.08 

liss.1*
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CENTRO AMERICA. 1.685

Impútese así: ciento veinte peños se* 
tenta y nueve centavos, a la Partida....
1 455: y doce pesos, & la Partida 1.462, 
Capítulo III. Ramo de Fomento, del Pre
supuesto vigente.

29—Requerir al Tribunal Superior de 
Cuentas para que. por la suma de doce 
pesos imputada a la Partida 1.462 y d e ; 
conformidad con el artículo 14. párrafo 
69, de la Ley de dicho Tribunal, razone 
la orden bajo la responsabilidad del Po* ' 
der Ejecutivo; y

89~ Que con el presente acuerdóse dé 
cuenta a la próxima Legislatura, para; 
los efectos correspondientes-—Comuní- ¡ 
qoeae.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa" 
cho de Fomento, Obras Públicas y A gri i 
cultura, !

José B. Henriquez. ¡

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú 

blica |
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la soma de 
($ 400.00) cuatrocientos pesos plata, que | 
la Administración de Rentas del depar-< 
tamento de Yoro pagará al sefior Fran ! 
cisco Rivera P., por el transporte de! 
correspondencia que de orden de los Je j 
fes de la «Revolución Reivindicadora» i 
biso del 15 de mayo al 15 de junio últi* j 
mos, entre las ciudades de Comayagua y J 
Yoro y oficinas intermedias; debiendo! 
hacerse la imputación de este gasto a la j 
cuenta «Revolución Reivindicadora de 
1924».—Comuniqúese.

T o s t a .

Ei Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924.
Con vista del informe que ro esta fe- 

cha lia emitido e! Jefe de la Oficina de 
Ingeniería, en el que da cueata que el 
ingeniero don Enrique Schubart hacum 
plido con los términos de su contrata, re 
lativa a la construcción de doscientos 
seis metros de carretera en las proximi
dades del puente del río Selguapft, en la 
Carretera del Norte, y de que han sido 
recibidos por el inspector de dicha ca
rretera los trabajos de referencia, el 
Presidente Provisional de la República 

a c u e r d a  :
Declarxr cancelada la obligación del 

expresado ingeniero don Enrique Scbu- 
bsrt, contenida en el acuerdo N9,232, de 
7 de noviembre de 1923; debiendo la Te 
acrería General de Caminos pagar al 
Contratista citado la suma de ($400.00) 
cuatrocientos pesos plata, por saldo que 
ha resultado a su favor al hacer la liqui
dación de la cuenta correspondiente.— 
Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul» 
tura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 16 de julio de 1924
Con vista de las listas de calificación { 

de caminos formadas por las Muoicipa-'

lidadea del departamento de Choluteca, 
revisadas por el Consejo Departamental 
respectivo; y estando de conformidad 
con las prescripciones de la ley. el Pre
sidente Provisional de la República

ACUERDA'
19— Aprobarlas; y
29—Que la J-ecretaría de Fomento, 

Obras Públicas y Agricultura, envíe co
pias de las referidas listas a los emplea 
dos a que se refiere el artículo 13. refor
mado, de la Ley Orgánica de Caminos.— 
Comuniqúese-

T o sta

El Secretario de Estado en el Desoa- 
cho de Fomento. Obras Públicas y  Agri
cultura.

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 17 de julio de 1924.
E l Presidente Provisional de la Repú 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 474.50) cuatrocientos setenta y cuatro 
pesos cincuenta centavos plata, que la 
Administración de Rentas de este depar 
tamento pagó durante los meses de ma
yo y junic últimos, por reparaciones de 
líneas telegráficas y telefónicas en esta 
ciudad y  varios pueblos, también de este 
departamento; debiendo hacerse la impu
tación a la Partida 1.460, Ramo de Telé
grafos, Capítulo III, Departamento de 
Fomento, Obras Públicas y Agricultura, 
del Presupuesto vigente. -Comuniqúese.

T osta.
El Secretarlo de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B . Henriquez.

Tegucigalpa, 17 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú'

blica
A0UERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 127 50) ciento veintisiete pesos cin» 
cuenta centavos plata, que la Tesorería 
General de Caminos pagará a la casa co 
mercial D. Fortín hijos, de esta plaza, 
importe de los fierros que ha suminis
trado al Jefe de la Oficina de Ingeniería 
para los trabajos de las carreteras que 
parten de esta ciudad, y que se expre
san a continuación:
Junio 25.—13 Piochas.$ 5.00 1 65.00

.. —1
30.--2 Barras de

4.50

acero.. 10.50 21.00
„  —4 Piochas.. 5.00 20.00

- 4 Palas ... 4.25 17.00

Total....... . »  127.50
—Comuniqúese.

T osta
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura,

José B. Henriquez ■

Tegucigalpa, 17 de julio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú

blica
ACUERDA:

Aprobar el nombramiento de Inspector 
Seccional de Telégrafo#, eoo jurisdicción

en los departamentos de Santa Bárbara 
y Cortés, hecho por la Direccióo General 
del Ramo el 18 del mes de junio último, 
en el coronel don Eliseo Castellanos, en 
sustitución de don Jesús Carranca.—Co
muniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento, Obras Públicas y A g ri
cultura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa. 18 de julio de 1924'
Con vista de la solicitud que el liceo* 

ciado don Ciríaco Amaya M. ha presen* 
tado, en su carácter de representante 
del contratista postal don Santiago P i
neda. vecino de Gracias, pidiendo por la 
escasez de fondos de la Administración 
de Rentas de este lugar, que se radique 
en la Administración de Rentas de Santa 
Rosa de Copán, el pago de los sueldos 
aue devenga su representado, según la 
cláusula X I I  de su contrata aprobada 
por acuerdo N9 180. de 24 de junio re
cién pasado, relativa al transporte de ls 
correspondencia que hace de La  Espe
ranza a Santa Rosa, oficinas intermedias 
y viceversa: y

Considerando: que son atendibles las 
razones en que se funda la solicitud de 
referencia;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

▲CUERDA:
Radicar en la Admiaistracióa de Reo* 

tas de Oopán, el pago de los sueldos que 
devenga el Contratista Santiago Pioeda, 
por el servicio de que se lia hecho méri
to; quedando modificada en este sentido, 
la cláusula X II de la contrata aprobada 
por el acuerdo arriba expresado —Comu
niqúese.

T o sta .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

José B. Henriquez.

Tegucigalpa, 19 de juiio de 1924.
El Presidente Provisional de la Repú* 

büca
a c u e r d a :

Conceder veinte días de licencia que 
ha solicitado don Carlos Patifio V., para 
separarse del cargo que desempefiacomo 
miembro de la Comisión Interventora del 
Ferrocarril Nacional.—Comuniqúese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en e l Despa. 

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i
cultura.

José B . Henriquez.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924.
Vista la solicitud que el 17 del mee 

eo curso elevó al Poder Ejecutivo el 
licenciado don Carlos Lafnee E., como 
representante de Shadrach N. Boros, ve
cino de Tela, departamento de Atlánti- 
da, en que pide se le conceda una según* 
da prórroga por el térmffodecinooafioe, 
tal como se le otorgó la anterior el 25 de 
octubre de 1918 y que fue aprobada por 
el Congreso Nacional en su Decreto N9 
7, de 9 de enero de 1919, permitiéndoles 
so representado ciertas franquicias para 
el fuociooaiDiento de su fábrica de hielo,
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agoms gaseosas y minerales que ha teni
do y tieoe establecida en el puerto cita* 
do desde ei afio de 1914.

Oídos loa sefiores Revisor do Conce 
sione8 y Fiscal General de Hacienda* 
quienes favorecen las pretensiones del 
interesado; y

Considerando: que no hay inconve
niente para resolver de conformidad la 
solicitud de que se ha hecho mérito;

Por tanto, el Presidente Provisional 
de la República

a c u e r d a :
19- Conceder la prórroga de las fran

quicias de que se ha hecho referencia; 
debiendo el concesionario pagar por las 
importaciones que baga el gravámen de 
peaje y los impuestos de sanidad, bene* 
Ucencia e instrucción pública; y

29— Que con el presente acuerdo se dé 
Cuenta a la próxima Legislatura para los 
efectos correspondieates.-Comuníqoese.

T o s t a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

José B. Henríquez.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924.
El Pftpsidente Provisional de la Repú* 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la suma de 
($ 50.00) cincuenta pesos oro. qne la Se
cretaría de Hacienda y Crédito Público 
mandará pagar por la Aduana de Ama* 
pala al joven Trinidad Castellón P., pa
ra que ae ayude a sua gastos de trasla
ción a México,*a donde se dirige con el 
objeto de hacer estudios en la industria 
de tejidos; debiendo hacerse la imputa
ción a la Partida 3*. Gastos Diversos, Ca
pítulo VII, Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre. 
supuesto General.—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y Agri
cultura.

José B- Henríquez.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924.
Vistos,
Resulta: que con fecha 30 de mayo re

cién pasado se presentó si Poder Ejecu
tivo el abogado don José María Casco, 
pidiendo la caducidad de la zona mineral 
denomioada «Goldeo Fleece». de 20Q 
hectáreas de extensión, sita en Jurisdic
ción de Iríona, departamento de Colón, 
concedida al sefior Ferdinando Gattan; 
funda su solicitud en que no se practicó 
la medida en los plazos sefialados en los 
acuerdos de concesión y prórroga, y en 
la falta de pago de la patente de ley.

Resulta: que la zona mineral de refe
rencia fue concedida el 17 de octubre de
1921, comisionándose al agrimensor don 
Tomás A. Mazier para que practicara au 
mensura, previo el pago de la patente! 
respectiva y dentro el término de seis 
meses, contado desde aquella fecha; pla
zo que se p rorr^ó  el 15 de marzo de
1922, por cuatro meses, que vencieron el 
15 de agosto del citado año, en el quej 
también se sustituyó al agrimensor Ma- j 
zier por el ingeniero don Agapito Salga- i 
do, para que efectuara aquella operación 
agraria; la que no se llevó a cabo en la 1

expresada prórroga, ni consta que se ha
ya pagado la patente de le.v.

Considerando: que ei acuerdo de con
cesión en la parte final de su artículo 39. 
dice: «y  caducará si no se practica la 
mensura en el término fijado o ai deja de 
pagarse en cualquier tiempo la patente 
de ley;* por tanto el Presidente Provi 
sional de la República, do conformidad 
con el citado artículo 39 del acuerdo de 
concesión y con loa artículos 151 y 117 
del Código de Minería,

ACUERDA:
Declarar la caducidad de la e-'na mine

ral «Golden Fieece?. de que se ha hecho 
referencia.—Comuniqúese

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

José B . Henríquez.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924.
El Presídeote Provisional de ]a Repú 

blica
acu erd a  :

Autorizar la erogación de la suma de 
($  65.00) sesenta y cinco pesos plata, 
que la Administración de Rentas del de 
partameoto de Copán pagará a la Casa 
Rogge, de la ciudad de Santa Rosa, por 
transporte de materiales telegráficos de 
la ciudad de San Pedro Sola a aquella 
cabecera y  a la ciudad de Gracias; de* 
hiendo hacerse la imputación a Is Parti
da 1.460, Ramo de Telégrafos, Capítulo 
III , Departamento de Fomento, Obras 
Públicas y Agricultura, del Presupuesto 
General,—Comuniqúese.

T osta.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura,

JoeéB- Henríquez.

Tegucigalpa, 19 de julio de 1924.

El Presidente Provisional de la Repú
blica

a c u e r d a :
19—Autorizar la erogación de la suma 

de (13.00) trece posos plata, que la Ad- 
ministración de Rentas del departaraen* 
to de El Paraíso pagará en la forma que 
sigue:
A l telegrafista de Tusoarán para que pague el 

flete de 2 cargas de materiales telegrá
ficos a la ciudad de Danlí................. $ 9.00

A l mismo empleado, para que pague el 
valor de un poste que suministró el 
Alcalde de Potrerillos.........................  4.00

Suma......................... I  13.00

29—Que la imputación se haga a la j 
Partida 1.460, Ramo de Telégrafos, Ca
pítulo III ,  Departamento de Fomento, 
Obras Públicas y Agricultura, del Pre*
supuesto General. —Comuniqúese-

T osta.
El Secretario de Estado en el Despa- i 

cho de Fomento, Obras Públicas y A g r i-1 
cultura.

José B. Henríquez,

Tegucigalpa, 21 de julio de 1924.
Con vista de la renuncia que don Ga

briel Barrientos ha presentado del em 
pleo de escribiente de la Secretaría de 
Fomento, Obras Públicas y  Agricultura,

!y  siendo atendibles las razones en que 
i la funda, el Presidente Provisional de la 
República

a c u e r d a  *
! Admitírsela, rindiendo las gracias 
si sefior Barrientos por sus servicios 
prestados; y nombrar para que lo susti
tuya a don Agustín Hernández Ocho*, 
quien devengará el sueldo de ley, a pai* 
tir de esta fecha.- Comuniqúese.

T o s t a .

El Secretario de Estado en el Deegf» 
cbo de Fomento, Obras Públicas y Agri' 
cultura,

Joié B Héwlqye*.

Tegucigalpa, 21 de julio de 1224.
El Presidente Provisional de ta Repú* 

blica
ACUERDA:

Autorizar la erogación de la soma de 
($ 800.00) ochocientos pesos plata, que 
la Administración de Rentas del depara 
tameoto de Copán entregará a la Muni- 

i cipslidad de 8anta Rita, de aquel depar
tamento. como subsidio con que el Go*. 
bierno le ayuda para la construcción de 
un puente en El Jara) debiendo hacerse 
la imputación a la Partida 2*. Gaatos 
Diversos. Capítulo V II, Departamento 
de Fomento, Obras Públicas y Agricul
tura, del Presupuesto General.—Como- 
níquese.

Tosta.
i El Secretario de Estado en el Despa*
, cbo de Fomento, Obras Públicas y  Agri
cultura,

JosiB Henríquez.

a v i s o s

El Correo, al Público

En el deseo de levantar el boas 
nombre del Ramo y de dar al públi
co el mejor servicio posible, La Di
rección General de Correos súpito 
al público en general, le haga co
nocer las irregularidades, {altas é 

[ incumplimientos qoe se observen su 
el servicio de los empleados del oo» 
rreo. Las denuncias deben haceras 
inmediatamente a la Dirección, coa 
claridad, presición y, siempre qne se 
proporcione, acompañar pruebas.

Tegucigalpa, 2 de junio de 1924.

D irección General.

-D E  ADMINISTRACION-

Se pone en conocimiento de lo9 Ínter* 
sados, que La Gaceta no dará publicidad 
a ningún aviso sin que antes haya sido 
enterado su correspondiente valor.

I . Tlp. Nacional.—Aven'ds Oemntai
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